
NOM. 68. — MOTES 20 DE MARZO DE 1888.
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X;.« fjeyes y las disposiciofiM del Gobiemo eott obliga’ 

torioii para la capital de provinoia desde que se publican 
ofieiélth^te en ella, y desde cuatro días después para los 
itentds fiuebtos de la ntistna provincia. (Lít¥ db 3 de No- 
’ISMEB^ DE 1837.)

SüSCRICIÓN PARTICULAR
Uir CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mosea, 

16,60.-ün año, 33,
FüKRA DK CÓRDOBA: Un mes, 4 peaetaa.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

as PUBLICA TODOS Los DÍAS, EXCEPTO LOS DQUINO08

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se siandun pidilicar en los 
Boletines Oficia les ve kan de remitir ai Jefe politico res- 
peetivo, por cuyo oonducto se pasarán á los editores de los 
m^tdonados periódicos, (Ordenes de 2 os Abeil, de 3 t2: 
os OcTOBEE DE 1864.)

Presifíancia riel Consejo do Ministres,

(Gaceta del dis 19.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
Í^i* D. g.) y Augusta Real Familia 
contiiniaii en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 198.

EXTRACTO do los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus sesio
nes celebradas durante el mes de Enero 
de 1888.

Sesión del día 2 de Enero de i8S8.

PKESIDENCIA DEL SB. DE HO USEE 

Y SAUQUET

Sres. que asistieron:
González de Canales, Roldán, Carbo

neé, Rio y Luque, Fernández Tejeiro 
y Marqués de las Escalonias.

■ Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Quedar enterada y que se tenga pre
sente la rectificación hecha última
mente por el Ingeniero Director de ca
rreteras provinciales para el estudio 
de loa proyectos de casillas de peones 
Oamineros á que se refería su anterior 
oficio de 9 de Diciembre ultimo.

Fijar el plazo de ocho días al con
tratista del suministro de naranjas á 
las Casas de Socorro Hospicio yCentral 
de Expósitos D. Francisco Hinojosa, 
P^ra que proceda al otorgamiento de 
la escritura publica que al efecto exijo 
a condición 9,‘ del pliego de las que 

ban servido de base para su contrata, 
6ntendióndose que si transcurrido ese 
* rmino no lo hubiese hecho nÍ con
testado cosa alguna, se tendrá por res
cindido este contrato, debiendo el pre
sente acuerdo ser extensivo en absolu- 

t- todos loa contratistas que en la 
Actualidad no hayan otorgado sus res- 

sativas escrituras ni constituido loa

, depósitos definitivos, á cuyo efecto la 
| Intervención de Beneficencia cuidará ■ 

bajo su responsabilidad, una vez pasa
dos los ocho días, de dar cuenta á es
ta Corporación de todos aquellos que 
no hubiesen contestado ni cumplido 
las obligaciones expresadas.

Declarar que para las entregas de ro
pas deinviomo durante el «orriente alo 
económico a los cuatro establecimien
tos benéficos de la provincia se esté á 
lo resuelto en el acuerdo de 6 de Di
ciembre próximo pasado, y que den 
principio aquéllas el 17 del corriente, 
continuando en los siguientes hasta lle
nar este servicio, bajo la inspección de 
las Comisiones de Sres. Diputados y 
en la propia forma y á iguales horas 
que se determinó en el mismo.

Aceptar desde luego como más be
neficiosa de las proposiciones presen
tadas en el concurso ofreciendo fincas 
para Ia instalación de una de las Gran
jas Escuelas experimentales de agri
cultura, creadas por Real decreto de 9 
da Diciembre anterior, la hecha por el 
Exorno. Sr. Conde de Torres-Cabrera, 
consistente en seis hectáreas de rega
dío y 100 de secano, con caserío de 
piedra, ladrillo y teja, en su colonia 
Banta Isabel, término de esta capital, 
y libre de renta, contribución, oanón é 
impuesto de toda especie, sin perjuicio 
de ampliar este ofrecimiento según las 
circunstancias, á más de su cooperación 
personal si para dicho fin se considera 
útil, que se den las más encarecidas 
gracias al referido señor por su desinte
rés y generosidad, dignas de imitación 
y del mayor encomio, tanto en lo que 
so refiere á la propuesta del prédio 
rústico como al apreciable y valioso 
concurso que ofrece de su cooperación 
personal, y que se proponga al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, á 
más del cortijo de Cañaveralejo que 
ya se tenía ofrecido para la instalación 
de la Granja, en atonta solicitud en 
que se confirme lo anterior.

Ordenar al Ingeniero Director de ca
rreteras provinciales forme y remita 
inmediatamente el presupuesto de las 
obras que fueren necesarias para resta

blecer y asegurar definitivamente el 
' paso del público por el ramal de Ea- 
, piel á su estación, emitiendo á la vez 

informe detallado acerca de las causas 
que han producido los hundimientos 
en dicha vía y los afectos que loa mis
mos pudieran producir en lo sucesivo, 
aun dada la reparación que trata de eje
cutarse.

Aprobar las certificaciones de las 
obras de acopios de piedra machacada 
para el firme ejecutadas durante el 
mes de Octubre último en los ramales 
de las carreteras de Córdoba á Tras- 
sierra, de Almodóvar y Montilla á sus 
respecuivas estaciones, y que pasen los 
originales á la Contaduría provincial 
para los efectos oportunos.

Quedar enterada de que el contra
tista D. Fernando Suárez Barrionuevo 
ha dado principio á las obras en el ra
mal de Aguilar á su estación, y que, 
en vista de que han terminado las de 
acopio en el de Almodóvar á la suya, 
en el ferrocarril de Córdoba á Sevilla, 
se verifique la recepción de dichas 
obras de conservación, pero debiendo 
preceder el reconocimiento y autoriza
ción facultativa del Sr. Ingeniero Jefe 
de las del Estado, á quien se dé cono
cimiento según la costumbre estableci
da por la Corporación, aun cuando ese 
requisito no se halle tázativamente de
terminado en la ley vigente del ramo.

Conceder la dote de costumbre á 
María Beatriz Expósita por haber ¡con
traído matrimonio con José María Gar
cia y Garcia, natural y vecino de Bu
jalance,

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de la 
provincia á las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de No
viembre último.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel Maria Castiñeira,

Sesión del día 3 de Enero.
PKKSIDENOLA DEL SB. DE HOUBBS

Y SAUQUET

Señores que asistieron:
González de Canales, Roldán, Río y

Luque, Carbonell, Fernández Tejeiro y 
Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Admitir la renuncia que del cargo 
de ama mayor de la Hijuela de Expó
sitos de Bujalance ha hecho Maria Jo
sefa Criado, y nombrar interinaraaute 
en su reemplazo á María Petra Abril y 
Castro.

Aprobar una factura presentada por 
D. Juan Padillo, importante 400 pese
tas, por la confección de tres unifor
mes completos, tres pares de pantalo
nes, tres Ídem de bobas y compostura 
de una gorra para los agieres de esta 
Corporación, y que pase á la Contadu
ría para su abono al interesado, con 
cargo al capítulo de gastos de repre
sentación del Cuerpo provincial.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Prevenir al Arquitecto provincial 
que eon toda urgencia reconozca las 
cubiertas del edificio ocupado por esta 
Corporación, enviando en un término 
que no exceda de ocho días el presu
puesto de las reparaciones que consi
dere de absoluta necesidad para evitar 
las grandes goteras que se han obser
vado en varios departamentos del mis
mo edificio; dándose cuenta por el Ne
gociado respectivo una vez trascurrido 
dicho plazo.

Desestimar una instancia de D. Fer
nando Suárez Barrionuevo, contratista 
de los acopios de conservación de la 
parte recibida y abierta al público de 
la carretera de Bujalance á Villa del 
Rio, en solicitud de que se tonga en 
cuenta la mayor distancia á que tiene 
necesidad de conducir la piedra para 
dicho acopio por haberse agotado en
teramente en la construcción de otra 
carretera del Estado la que existía en 
el Chaparral, punto designado en el 
proyecto, en virtud á que dicho mate
rial se está llevando de un cortijo pró
ximo á igual distancia del misino 
punto.
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Suspender de empleo y sueldo á . 
Francisco Arjona, peón caminero del 
ramal de carretera de Aguilar á su 
estación, en el ferrocarril de Córdoba á 
Málaga, y nombrar en su reemplazo á 
Juan Manuel Márquez Martín, en quien 
concurren las más recomendables cir
cunstancias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 9 de Enero.

EBESIDENOIA DEL SB. DB HOMBBE 

V SAUQUET

Señores que asistieron;
González de Canales, Bio y Luque, 

Roldán, Carbonell, Fernández Tejeiro 
y Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Acceder á los deseos del Vocal señor 
Carbonell, que también lo es de la Co
misión ejecutiva de la Junta provin
cial nombrada para promover la concu
rrencia á la Expoeioión universal de 
Barcelona, y disponer en su consecuen
cia: Primero. Que se facilite local en 
la casa que ocupa esta Corporación 
para que en el mismo se reúnan y de
positen loa objetos que de la provincia 
concurran á la Exposición indicada, 
haciéndose la Diputación cargo de los 
gastos que con tal motivo se originen. 
Segundo. Que con el fin de atender a 
los generales que ocasione la remesa 
de diohoa objetos, se libro, á medida 
que lo permita el estado de la Caja pro
vincial, Ia cantidad de 5.000 pesetas á 
buena cuenta y á justificar, en favor 
del Sr. Presidente de la referida 0o- 
miaión ejecutiva de propaganda, Don 
José Esealambre y Neira, cuya suma 
ae abonará con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto vigente, y 
Tercero: Que el Conserje de la Corpo
ración reciba y tenga bajo su custodia 
loa efectos que á virtud de lo anterior
mente expuesto se remitan á la misma 
hasta que dis jOnga de ellos la expresa
da Comisión.

Hacer constar eu actas y dar el más 
sentido pésame á la familia del Sr. Don 
Juan de Mata Moreno Sánchez, Dipu
tado provincial, fallecido en Pozoblan ■ 
co el día 3 del corriente, manifestando 
á la misma el sentimiento que la Corpo
ración ha experimentado por tan sen
sible pérdida.

Librar á favor del Ingeniero agróno
mo provincial la cantidad de 300 pese
tas, con cargo al capítulo de calamida
des públicas del presupuesto vigente, 
para atender á los primeros gastos de 
inspección y reconocimiento que dicho 
funcionai’io ha de practicar con motivo 
de haber revesado la filoxera que inva
día la provincia de Málaga los lim'tes 
de la nuestra.

Autorizar el establecimiento de una 
cuadrilla de cuatro peones auxiliares 
en la carretera de Córdoba a Villavicio
sa, por el tiempo limitado de tres me
ses, nombrando al efecto con el carác
ter de interinos á Antonio Vega Olle
ro, Francisco Pérez Sánchez, Carlos 
Porcel Blancas y Luís Delgado Córdo-

ba, é incluir en el presupuesto adicio- ; y Loque, González de Canales, Roldán 
nal inmediato de la provincia el impor- í y Marqués de las Escalonias.
te del de conservación de la expresada Í Leída y aprobada el acta de la ante-

rioj’, (quedaron acordados los particulacarretera, aprobado en 3 de Marzo de 
1887, si bien deduciéndose las 3.790 
pesetas del trozo de la Fuensantilla ai 
Pretorio.

Aprobar las cuentas remitidas por 
los Directoras del Hospital provincial 
de Agudos y Casa Socorro Hospicio re
ferentes á Ias sumas invertidas en el 
extraordinario dado á los acogidos de 
dichos establecimientos el 24 de Di
ciembre último por acuerdo de esta Co
misión no 13 del mismo mes. j

Dirigir atenta comunicación al se- i 
ñor Gobernador civil rogándole se sir- 
va elevar la oportuna consulta que res- J 
petnosamente hace esta Corporación al 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación :
respecto al derecho que cree asistiría : 
y que le niega el Sr, Administrador . 
principal de Correos de esta capital, ; situación
para recibir con absoluta franquicia los .
oficios que se la dirijan por las demás ' .
Autoridades y Corporaciones oficiales, ; trabajadores, por ahora, cuyos jorna-
de conformidad á lo que establece la 
Real orden de 16 de Setiembre de 
1863, consignando entretanto su for
mal protesta del hecho, y de que deja á ' 
salvo y declina cualquier responaabili 
dad ulterior que pudiera imputárseie ; 
si no llega á su poder con la debida 
oportunidad la correspondencia oficial ' 
que ae la dirija. !

Conceder ingreso en la Casa Sooorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos • 
á varios individuos que reúnen las con- i 
diciones reglamentarían. ’

Conceder á D. Juan Gallardo y Me- | 
leudo, Praobicauta segundo del Hospi
tal de Agudos, dos mases de licencia 
para que pueda atender al restableci
miento de su salud.

Pedir al Administralor gerente do 
la Compañía portuguesa explotadora 
de las minas situadas en término de 
Santa Eufemia y al Alcalde de esta vi
lla ciertos documentos y datos necesa
rios para evacuar el informe que re
clama la Dirección general de Admi
nistración local en lo concerniente á la 
imposición dé arbitrios á la Compañía 
expresada.

Confirmar ei nombramiento de mozo 
de máquina de la Imprenta provincial 
hecho por el Administrador de la mis- 
ms en favor del acogido en la Casa So
corro Hospicio, Antonio Fernandez 
González, y ordenar al Director del 
mismo establecimiento propongadeen- 
tre los demás acogidos el que considere 
más idóneo para desempeñar el cargo 
de auxiliar de la citada imprenta.

Quedar enterada del acta que el Con
sejo provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio de Valladolid remite, 
referente á la sesión celebrada por el 
mismo, relativamente a solicitar medi
das que remedien la crisis agrícola.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial. Ei 

1 Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión ordina-ria dei dUi 10 d,e Enero.
PSBSIDKNCIA DEL SB. DE HOM CHE

V SAUQUET

Señores que asistieron:
Carbonell, Fernández Tejeiro, Kio

res siguientes;
Encargar á los señores que constitu

yen la Comisión inspectora del Hospi-
tal de Agudos se sirvan hacer las in
dagaciones convenientes á fin de que 
depure la verdad del hecho de baberas 
fugado del Departamento de dementes 
uno de los en él acogidos, pometido á 
un proceso criminal por el delito de 
parricidio, y pueda venirse en conoci
miento de si hay alguna responsabili
dad con respecto á los empleados y de
pendientes del referido establecimiento.

Disponer que desde luego se em
prendan por administración los traba
jos para la construcción de la nueva 
portada del edificio Hospital de Cró
nicos, á fin de aliviar en lo posible la

calamitosa porque en la
actualidad atraviesa la clase obrera, 
con lo cual podrá dar so inversión á 30

les diarios serán de seis reales para loa 
oficiales, cinco para los ayudantes y 
cuatro para loa peones, y reiterar al 
Gobierno de S. M. las instancias diri
gidas por este Cuerpo provincial en 
solicitad de que se sirva autorizar la 
continuación de los trabajos en las ca
rreteras provinciales empezadas, que 
se suspendieron después y se encuen
tran hoy en el mismo estado de parali
zación, ínterin se termina la núm. 1’ 
del plan.

Dar las órdenes oportunas para que 
por la Contaduría provincial se remi
tan inmediatamente los balances y re- 
aiímenes pedidos por la Dirección ge
neral do Administración local, liqui
dándose las cuentas de las Hijuelas de 
Expósitos con los datos que haya en 
la Corporación; figurando como cargo 
y existencia y en poder de loa Admi
nistradores que no hayan cumplido 
con este servicio las sumas que hubie
ren percibido; imponiéndose á los mo
rosos la multa de 100 pesetas, lo cual 
se participará á la Intervención de Be
neficencia y Depositaría, para que en 
su caso deduzcan esa cantidad de sus 
haberes re.'^pectivos á los funcionarios 
que hubiesen merecido tal castigo, y 
apercibiendo, por último, a los mismos 
empleados de ser suspensos de empleo 
y sueldo si para el día 20 del actual no 
han remitido sus respectivas cuentas, 
las cuales se formarán entonces de 
oficio y à costa de los interesados.

Autorizar la reconstrucción de la 
plancha general de hierro y demás 
partes deterioradas de la cocina eco
nómica de la Casa Socorro Hospicio, 
cuyo importo se abonará, previa la 
justificación oportuna, coa cargo al 
capitulo correspondiente del presu
puesto especial de la repetida Casa be
néfica.

Quedar enterada, con verdadera sa
tisfacción, de un oficio del Exemo. Se
ñor Conde de Torres-Cabrera en que 
dá las gracias por la aceptación que se 
ha hecho de la finca de su propiedad 
denominada Colonia de Santa Isabel, 
oíreeida por el mismo para la instala
ción de la Escuela experimental de 
agricultura y de las gestiones del re

ferido Sr, Conde ea pró de la realiza
ción de tan útil pensamiento.

Autorizar al Depositario de fondos 
provinciales D, Angel Baena y Mole
ro para que se traslade á Sevilla y co
bre en la Delegación de Hacían la de 
aquella provincia los intereses de la 
lámina núm, 21.987, perteueoiente á 
esta Beneficencia provincial; que se 
solicite de la expresada Delegación de 
Hacienda se domicilie en esta ciudad 
el pago da esa obligación, y, que el 
propio Depositario, Sr. Baena, practi
que además las gestiones necesarias 
para que se otorguen seguidamente 
las conversiones de otras tros láminas, 
asimismo propias de esta Beneficencia, 
números 66.288, 66.289 y 66.363; de
clarando que los gastos de viaje y dias 
extrictamente necesarios de permanen
cia en Sevilla se satisfagan á dicho 
funcionario con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto especial 
del establecimiento benéfico perceptor 
de las rentas de que ae I rata,

Devolver favorable mente informado 
al Sr. Gobernador civil el expediente 
instruido á instancia de D. Manuel del 
Pino y Soler, vecino de Puente Genii, 
en solicitud de que se le autorice para 
aprovechar un litro de agua por se
gundo del río Genil, con destino al 
riego de una finca de su propiedad 
nombrada Las Pitas,

Declarar que cou arreglo al art. 22 
del Real decreto do 4 de Enero do 
1883 y al acuerdo de esta Comisión de 
23 de Junio último, los abastecedores 
por servicios provinciales cuyo impor
te de contrata sea inferior á la suma 
de 16,000 pesetas, se hallan relevados 
de la obligación de otorgar escritura 
pública, quedando, por tanto, com
prendido en esa excepción el Sr. Hi
nojosa, contratista del suministro dé 
naranjas en el año actual.

Suscribirse por un ejemplar al re
pertorio científico titulado Boletín Ad
ministrativo. cuyo importe de 11 pese
tas cada año se abonará con cargo al 
capítulo correspondiente del presu
puesto provincial.

Proponer á la Exorna. Diputación 
se sirva conceder al Instituto de vacu
nación establecido en esta capital por 
D. Francisco Sánchez, vecino de l* 
misma, la subvención anual de 760 
pesetas, que deberá incluirse en el pró
ximo presupuesto ordinario de la pro
vincia; pero con la condición de que 
el referido centro suministre cristales 
y vacuna gratis á los acogidos de las 
Casas de Socorro Hospicio y Central 
de Expósitos y también á las Hijuelas 
que la Corporación sostiene en lo» 
pueblos de là provincia.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á dos individuos que 
reúnen las condiciones reglamentarias’

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.-- 
Ei Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 16 de Enero.

PRBSíDBNClA DEL SE. OABREBA VALERO

Señores que asistieron:
Carbonell, Río y Luque, González 

de Canales, de Hombre, Roldán, Fei'
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nández Tejeiro, Marqués de las ílsea- 
lonias y Cárdenas.

Quedar enterada de un certificado 
facultativo que remite ei R’'. D. Felicia
no Gallego .dayoral, en qne acredita 
la causa que le impide asistir á las se
siones; debiendo, en su consecueutia, 
sustituirle el Diputado del Luismo dis
trito que lo sigue en turno, Sr. D. Al
fonso Cárdenas Morillo.

Conceder un mes de licencia para 
que pueda atender al restablecimiento 
de su salud á D. EafaelGarcía Montes, 
Ugier de esta Corporación.

Aprobar las cuentas remitidas por 
los Directores de la Casa Central de 
Expósitos y Hospital de Crónicos, re
ferentes á la compra de artículos y 
efectos para el extraordinario que se 
dió á los acogidos de dichas Casas be
néficas el día 24 de Diciembre úllimo, 
con arreglo á lo acordado por esta Cor
poración.

Dictar varias disposiciones encami
nadas a esclarecer ciertos extremes re
lacionados con el expediente instruido 
por la Sección de administración de 
los bienes y rentas de esta Beneficen
cia provincial sobre liquidación da dé
bitos y créditos entre esta Corpora
ción y el Exemo. Cabildo Catedral, 
procedentes de las antiguas inscripcio
nes números 2.793 del 3 por 100, con
vertidas, hoy, en otras de Beneficen
cia de la Renta perpetua del 4 por 100, 
números 760 y 826, por los bienes que 
el Estado vendiera, pertenecientes á 
las fundaciones de D. Pedro de Salazar 
y otras más.

Devolver informado al Sr. Goberna
dor civil el recurso interpuesto por don 
Arcadio Morillo, vecino y ex Alcalde 
de Espiel, en alzada de un acuerdo del 
Ayuntamiento actual, á virtud del que 
se declara responsables á los Conceja
les que constituyeron la Corporación 
municipal que en el año 1885 á 86 
presidió el recurrente al pago de i.091 
pesetas que dejaron de ingresar en la 
Tesorería de Hacienda pública por la 
recaudación del impuesto de cédulas 
personales, en el sentido de que pro
cede se consigne por el actual Ayunta
miento en su presupuesto adicional in
mediato la suma da 2,043 pesetas 16 
céntimos de que se reembolsó la Ha
cienda pública, procedente del des
cuento que la misma le hiciera, por an
ticipos hechos en años anteriores, do 
intereses de propios, y con ella se 
Sitienda á formalizar en el mismo presu
puesto la satisfacción de las 1.091 pe
setas de cédulas y demás obligaciones 
municipales, suspendióndose entretan
to el procedimiento de apremio y los 
demás efectos del acuerdo apelado, -

Aprobar las certificaciones de las 
obras ejecutadas en el ramal de ca
rretera provincial de Córdoba á Tras- 
sierra, durante los meses de Noviem- 
t’ie y Diciembre últimos por su con
tratista D. Francisco ViUagraz; las re
ferentes á las verificadas por D. Fer
nando Suárez Barrionuevo, durante 
los mismos meses en el ramal de Agui
ar á su Estación, y el acta de recep-

^^^ novadas á efecto en el de 
outilla á su Estación, por el citado 

oontratista Sr. Suárez Barrionuevo.
aprobar igualmente dos cuentas 

presentadas por el Pagador de Obras 
públicas provinciales de las verificadas 
en la Casa Central de Expósitos desde 
ei día 31 de Octubre último hasta el 
30 del siguiente mes de Noviembre, y 
que pasen á la Intervención de Bene
ficencia para sus efectos, debiendo pu- 
blicarse un extracto de las miomas en 
el Boletín Oficial.

Solicitar del Sr. Gobernador civil, 
con todo encarecimiento, se sirva esti
mular y apremiar á varios Ayunta
mientos morosos para que Satisfagan 
sus crecidos adeudos á la Corporación 
por contingente, único medio de sal
var la situación difícil por que la mis
ma atraviesa en las actuales oirouas» 
tan ci as.

Dejar sin efecto el acuerdo de esta 
Comisión, fecha 3 del corriente, á vir
tud del cual fué suspenso de empleo y 
sueldo el peón caminero adscrito al ra
mal de carretera de Aguilar á su esta
ción en la via férrea de Córdoba á Má
laga, Francisco Arjona, el cual conti
nuará en este puesto; y respecto de los 
cuatro peones Auxiliares que por tres 
meses se nombraron en la sesión de 9 
del actual para la carretera de Córdo
ba á Villaviciosa por los Arenales, de
jar también, sin efecto el nombramien
to fíe Carlos Porcel, designando en su 
lugar á Joan Manuel Márquez Martin, 
que era el nombrado anteriormente en 
sustitución de Francisco Arjona en el 
ramal de Aguilar.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El (Secretario, ángel Maria Gantiñeira.

(Cantimiará.)

AYUNTAMIENTOS

Santa Ella.
Num. 232.

D. Aniania Palma g Luque, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber; Que no habiendo pare

cido el dueño de la caballería cuyas se
ñas se expresan á continuacióu, no obs
tante haber estado de manifiesto y pu
blicado en elBoLETlN Oficial el anun
cio correspondiente, estando transeun
do con exceso el plazo señalado en el 
título 22, libro 10 de la Novísima Re
copilación, el Ayuntamiento ha acor
dado su enagenaoión en subasta para 
el pago de la costa causada en su ma
nutención y guarda.

La licitación tendrá lugar el día 10 
de Abril próximo, á las once de su ma
ñana, en la Gasa Consistorial.

Genas.—Jaca castrada, cinco cuartas 
y dos dedos, cerrada, negra, herrada.

Santa Ella 13 de Marzo de 1888._  
EI Alcalde, Antonio Palma.—Secreta
rio, Antonio Maqueda.

Luque. 
jNiiii!. 233.

D. Rafael A/embiela Arenas, Alcalde ac
cidental del Ayuntamiento consiitucia- 
nal de esta villa.
Hago .saber; Que terminado por la

Junta pericial de cosumos el reparti- ; 
miento de la tercera parta del cupo que 
á esta localidad le corresponde por su 
encabezamiento con la Hacienda y sus 
recargos municipales, y en cumplimien
to á lo prevenido en el art. 260 de la 
Instrucción, queda éste do manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento y por 
el término de ocho dias, á contar desde
el de ht fecha, para que todos los veci
nos y hacendados foi'asteros con casa 
abierta inscritos en él puedan exami- 
narlo y reclamar sobre la clasificación 
de sus cuotas si se encontrasen agra
viados; advirtiéndoles, que pasado que 
sea dicho plazo, no serán oidas sus re
clamaciones por muy justas que las 
crean.

Lo que se hace público por medio 
del presente y del Boletín Oeioial de 
la provincia, para conocimiento de to
dos loa interesados.

Buque 14 de Marzo de 1888,—Ra
fael Membiela.

V i H a ti a r t a.

Núm. 230.

D. José Felipe Fuentes, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que formado por la Co
misión respectiva y aprobado por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia, pre
via censura del Síndico, el proyecto 
del presupuesto ordinario para el ejer
cicio económico de 1888 á 89, queda 
expuesto sí público en esta Secretaría 
municipal, por término de 16 días,des
de el 6Ü que aparezca inserto en el 
Boletín Oficial, con objeto da que 
puedan examinarlo cuantas personas 
lo deseen y puedan hacer las reclama
ciones que tengan por conveniente.

Villaharta 16 de Marzo de 1888. —El 
Alcalde, José Felipe Fuentes.

Torrecampo.

Núm. 231.

D. José Campos y Blanco, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que presentado al Ayun
tamiento de mi Presidencia el proyec
to del presupuesto municipal ordina
rio de esta población, perteneciente al 
próximo período económico de 1888 á 
89, previa censura del Sr. Regidor Sín
dico, acordó se fije al público por tér
mino de 16 días, según previene la 
Ley, y transcurridos que sean se so
meta á la discusión y votación defini
tiva de la Junta municipal.

Torrecampo 13 de Marzo de 1888.— 
José Campos.

Villanueva del Rey.
Núm. 228.

P. Antonio Lapes García, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber; Que teiminado en bo
rrador el apéndice al amillaramlento 
de la riqueza de este término, que ha 
de servir de base para la derrama te
rritorial del inmediato año económico 
de 1888 á 89, en cumplimiento á Io 
prevenido en el art. 60 del vigente Re

glamento del ramo, queda expuesto al 
público en esta Secretaría por término 
de 16 días, á contar desde la fecha, con 
objeto de que puedan los centribuyen- 
tes en el inscritos hacer tas reclama
ciones que á bien tengan.

Villanueva del Rey 16 de Marzo ie 
1888. — Antonio López. — Es copia: 
Manuel R. Barrios.

Audiencia de Sevilla —Secretaria.

Núm. 236.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 10 dsl actual aparece in
serta la Real orden siguiente:

“JIINISTEBIO DE GUACIA V JUSTICIA.— 

REAL ORDEN. — Umo. Sr.: Exijido por 
Real orden comunicada por el Minis
terio de Hacienda en 16 de Enero últi
mo el exacto cumplimiento de la Ins
trucción do 26 de Junio de 1886 de la 
Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del 
Estado, es absolutamente indispensable 
haga V.S. entender á los Jueces de! te
rritorio de esa Audiencia que no se da
rá curso á ningún suplicatorio ni ex
horto dirigido al Extranjero en mate
ria civil, y, por tanto, deberá esa Presi
dencia aRstenerse de tramitarlos sin 
que el interesado deposite previamen
te ea la Caja central la cantidad que la 
Dirección del Tesoro considera bastan
te para reintegrarse del coste del ser
vicio y toda clase de gastos que sa 
produzcan hasta el reembolso á los 
banqueros comisionados.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Juatioia, lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Marzo de 
1888.— El Subsecretario, Trinitario 
Ruiz Capdepón.—Sr. Presidente de la 
Audiencia de....„

V de orden del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia la traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde á V. S. muchos 
años, Sevilla 15 de Marzo de 1888.— 
Licenciado Francisco Ordóñez.—Se
ñor Juez de primera instancia de....

3 UZGA ÜOS

Lucena.

Núm. 234.

CÉDULA DE CITACIÓN

Por providencia dictada en este día 
á virtud de la orden que se cumpli
menta procedente de la audiencia do 
lo criminal de Montilla y causa segui
da por hurto contra Marcos Cañete 
Romero, ha mandado el Sr. Juez sea 
citado dicho procesado para que el día 
21 del actual, y hora de las once de su 
mañana, comparezca en expresada 
audiencia para el juicio oral de men
cionada causa; bajo apercibimiento, 
que de no verifiearlo, le parará el per- 

( juicio que haya lugar.
î Dada en Lucena á 14 de Marzo do 
! 1888. — El Actuario, Pedro Romero.
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Copia de la lista de los mayores contribuyentes en número cuádruplo del de 
individuos de la Corporación munieipal de esta villa formada ®® 
de lo dispuesto en el art. 26 de la Ley Electoral del Senado de 8 de Febrero de 
1877.

Húmero 
de 

orden.

NOMBRES

CONCEJALES

Domicilio.
Cuota de con

tribución,

Pts, Ota.

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

1

D. Antonio Ferroiro y Fernández.. 
Antonio Pérez y Gahete....... 
Benigno Hierro y Márquez.... 
Rafael de la Torrey Martin.... 
Joaquín Barrena y Cabezas..  
Manuel Pérez Gahete.............  
Antonio León Caballero.......  
Felipe Sauohez Trincado..... 
Enrique Rojo y Soto.............  
José Fernández de Henestrosa.. 
Custodio Esquinas Pérez....  
Antonio Pedrajas de la Fuente. 
Jerónimo Pedrajas de la Fuente 
Juan Araujo Caballero.........  
Antonio Barrena Cabezas.....

MAYORES CONTRIBUYE

D. Antonio Montenegro Medrano..

n 
n
» 
»
JJ
11 
»
JJ
íí 
Jí 
o

«
n 
n

NTES
Montenegro.. •

Ti
T)
ÏÎ 
«
17
JI 
n
V
n
» 
ft
Ti 
n 
11 
ft

7.149,80

2 Pedro Castillejo Grajera............. Plaza............... 1.991,66

3 Rafael Díaz de Morales................ Corredera.... 1.896,61

4 Juan Luis Pequeño Cabezas..., Plaza ............... 2.270,49

6 Manuel Pérez Moreno.................. Córdoba........... 1.694,92

6 Gabriel Hernández Carrascosa. Plaza............... 1.042,00

7 Juan Murillo García.................... Posadilla......... 1,2^0)76

8 Jerónimo Gutiérrez Ravé.......... Maestra......... .. 907,20

9 Rogelio Zamorano Romero,.... Corredera........ 776,67

10 Enrique Cortés Velarde............. Llana............... 678,08

11 Francisco Cuenca Perales........... Maeftra........... 684,30

12 Juan Pedro Ledesma García... Piconcillo... . 649,00

15 Antonio Madueño Arenas.......... Alcornocal.... 638,84

14 José Ortega Zapata...................... Ojuelos Bajos. 498,27

15 Higinio Iñiguez Blanco.............. Maestra........... 692,07

16 Miguel García Sedaño.................. Alcornocal.... 266,10

17 Juan Pedro Ledesma........ .. Ojuelos Altos.. 476,24

18 Eugenio Romero Cabezas........... Llana............... 418,09

19 Antonio Sánchez Morales........... Pánchez........... 441,02

20 Antonio Sánchez Triviño........... Alcornocal..,. 398,00

21 Diego Guerrero Márquez........... Maestra........... 396,92

22 Manuel Zalamea Sánchez........... Alcornocal.... 260,67

23 Manuel Boza Ravé........................ Plaza............... 463,66

24 Francisco Ledesma García........ Alcornocal,... 317,74

25 Antonio Ledesma García........... Ojuelos Altos. 309,77

26 Anastasio de la Peña Gordo.... Plaza............... 208,78

27 Agustín Rodríguez Mellado.. . Llana............... 207.68

28 Juan Madueño Arenas............... Alcornocal.,.. 270,12

29 Gerardo Gahete Cabezas........... Jara................. 265,66

30 Joaquín Barrena Ledesma.... Ojuelos Altos 298,00

31 José María Romero.................... Piconcillo.,. • 201,36

32 Rafael Garcia Vaquerizo......... Maestra......... 202,88

B0LETÏT< OFICIAL DE LA

FUENTE OBEJUNA

Año DB 1888

Núm. 210.

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 

de 
orden.

MAYORES CONTRIBUYENTES Domicilio.

Cuota de con
tribución.

Pta. Cta.

33 D. Enrique Hernández Rivas..........Corred era..... 202,88
34 Pablo Sánchez Mora..................... Plazp................ 202,89
35 Víctor Porras................................. Posadilla......... 142,26
36 Juan Cabezas Cuenca.................. Argallón......... 246,40
37 Manuel Pequeño Peña................. Plaza...............
38 Joaquín León Vizcaya............... Tejera............. lí 7,90
39 Epifanio de Castro y Lara......... Santo...............137,03
40 Enrique Rodríguez Mellado.,.. Jara.................. 187,89
41 Diego Q-ómez Chacón.................. Llana........... .... 130,36
42 ' Diego Gahete Cabezas................. Coronada........ 167,86
43 Diego Ledesma Ortega............... Ojuelos Altos. 169,06
44 Manuel Ledesma Ortega............. Idem................. 229,86
45 Antonio Figueroba Garola........ Pesadilla......... 166^
46 José del Rey Brena..................... Idem................. 196,96
47 Diego Barrena.............................. Ojuelos Altos.. 131,98
48 Francisco Quintana Calzadilla. . Maestra...........

130,8749 Laureano Lozano Sánchez......... Corredera....
60 Antonio Molina Agredano......... Ojuelos Bajos. 111)30
61 Fernando Moreno..................... .. Navalcuervo.. 101)30
62 Manuel Delgado Pérez................. Plaza................ 108,90
63 José Miras Carrasco..................... Llana............... 108,20
64 Luis González Martínez............. Plaza................ 108,20
66 Antonio Moreno............................ Navalouervo.. 105,92
66 Miguel Cuadrado Blanco............. Maestra........... 93,06

103,6667 Diego Moreno Sánchez............... Navalcuervo..
68 Pedro Iñiguez Calzadilla............. J ara.................. i64)9iJ
69 Enrique Camilo Gómez............... Llana............... 100,99
60 Francisco Garcia Sedano............. Alcornocal.... 160,87

Fuente Obejuna 1.® de Enero de 1898.-El Alcalde, Antonio Ferreiro.-Bl 

Secretario, Agustín Rodríguez.

El infrascrito Secretario del Ayuntamiento de esta mUa.

Certifico: Que en este día se han expuesto al público copias de la anterior 
lista, anunciándose tambien por medio de edictos y pregones.

Y para que conste, pongo la presente, que firma el Sr. Alcalde, en Fuente 
Obejuna á 2 de Enero de 1888.-V* B?-Antonio Ferreiro.-Agustín Rodrí

guez.

Del mismo modo certifico: Que coplas de la precedente lista han estado ex
puestas ai público en los sitios de costumbre, desde el día 2 del corriente mes al 
20 del mismo inclusive, en cuyo plazo no se ha hecho reclamación alguna sobre 

inclusión ó exclusión de electores.
Y para que conste, pongo la presento, que con el visto bueno del Sr. Alcalde, 

firmo en Fuente Obejuna á 21 de Enero de 1888-V.^ B.-’-Antonio Ferreiro.- 

Agustín Rodríguez.

De igual manera certifico: Que la sesión celebrada por el Ayuntamiento con 
fecha 29 de Enero próximo pasado, entre otros acuerdos se tomó el siguiente:

AcuEBDO.—Del mismo modo se expuso por el Sr. Alcalde el hecho de haber 
estado expuestas al público las Ustas de Concejales y cuáiruplo número de con. 
tribuyentes, ó sea de loe electores de Compromisarios para Senadores, sin que 
contra ella se haya hecho reclamación alguna; y el Ayuntamiento, en su virtud, 
acordó por unanimidad prestaría su aprobación, y que se tenga como definitiva 
dicha lista, llevÉ ndose á ella certificación de este particular.

Lo inserto está conforme con lo que resulta del acra de la sesión celebrada en 

referido día 29 de Enero último.
Y para que conste, y en cumplimiento con lo mandado, pongo la presente, 

que visa el Sr. Alcalde, en Fuente Obejuna á 1.“ de Febrero de 1888. —V.** B.’— 

Antonio Ferreiro.—Agustín Rodrigue/.

DmaBNOiA-—Acredito por la presente que en este día, 3 de Marzo del aúo 
referido, y en cumplimiento de lo que previene el art. 29 de la Ley Electoral 
vigente,’ se remite á la Superioridad copia certificada de la anterior lista y demás 

insertos que contiene este expediente, y lo firmo.—Rodríguez.

IMPRENTA PEOVIKOIAL (OASA SOOOEBO BUSHOfC»
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